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En trámite

7L/PO/P-1203 De la Sra. diputada D.ª María del 
Mar Julios Reyes, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre convocatoria de la Conferencia de Presidentes 
Autonómicos solicitada urgente, dirigida al 
Sr. presidente del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 3.178, de 24/5/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
3 de junio de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 2.- Preguntas orales en pleno

	 2.1.- De la Sra. diputada D.ª María del Mar Julios Reyes, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre convocatoria de 
la Conferencia de Presidentes Autonómicos solicitada 
urgente, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 174, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 3 de junio de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª María del Mar Julios Reyes, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Excmo. Sr. presidente 
del Gobierno, para su respuesta oral ante el Pleno de la 
Cámara.

Pregunta

	 ¿Le ha comunicado ya el Sr. Zapatero la fecha para 
convocar la Conferencia de Presidentes Autonómicos 
que usted le solicitó de forma urgente?
	 Canarias, a 14 de mayo de 2010.- La diputada, María 
del Mar Julios Reyes.

7L/PO/P-1214 Del Sr. diputado D. Manuel Marcos 
Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre 
supresión de consejerías del Gobierno, dirigida al 
Sr. presidente del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 3.303, de 2/6/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
3 de junio de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 10.- Asuntos tratados fuera del orden del día

	 Preguntas orales en pleno

	 10.9.- Del Sr. diputado D. Manuel Marcos Pérez 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre supresión 
de consejerías del Gobierno, dirigida al Sr. presidente del 
Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 174, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 3 de junio de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Manuel Marcos Pérez Hernández, diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 174 y concordantes 
del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. presidente del Gobierno, para su respuesta 
oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Comparte usted la opinión de que deben suprimirse 
cuatro consejerías del Gobierno de Canarias?
	 Canarias, a 2 de junio de 2010.- El diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Marcos Pérez Hernández. VºBº El portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Francisco 
Hernández Spínola.

PREGUNTAS ORALES EN PLENO
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7L/PO/P-1215 Del Sr. diputado D. Manuel Marcos 
Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre 
la construcción del Espacio Europeo de Educación 
Superior, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 3.304, de 2/6/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
3 de junio de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 10.- Asuntos tratados fuera del orden del día

	 Preguntas orales en pleno

	 10.10.- Del Sr. diputado D. Manuel Marcos Pérez 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre la 
construcción del Espacio Europeo de Educación Superior, 
dirigida al Sr. presidente del Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 174, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 3 de junio de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Manuel Marcos Pérez Hernández, diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 174 y concordantes 
del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. presidente del Gobierno, para su respuesta 
oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Qué papel ha desempeñado el Gobierno de Canarias 
en la construcción del Espacio Europeo de Educación 
Superior?
	 Canarias, a 2 de junio de 2010.- El diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Marcos Pérez Hernández. VºBº El portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Francisco 
Hernández Spínola.

7L/PO/P-1204 De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen 
Díaz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre 
instalación de parques de potencia eólica en 
Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Empleo, 
Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 3.185, de 25/5/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
3 de junio de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 2.- Preguntas orales en pleno

	 2.2.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre instalación 
de parques de potencia eólica en Fuerteventura, dirigida 
al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 3 de junio de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 173 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Empleo, Industria y 
Comercio, para su respuesta oral ante el Pleno de la 
Cámara.

Pregunta

	 ¿Por qué, pasados nueve meses desde la adjudicación 
de potencia eólica a la isla de Fuerteventura, está 
paralizada la instalación de sus parques?
	 Canarias, a 19 de mayo de 2010.- La diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Rita Carmen 
Díaz Hernández.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 7 de junio de 2010	 Núm. 204 / 5

7L/PO/P-1205 De la Sra. diputada D.ª María del Mar 
Julios Reyes, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
avances del Plan de Embellecimiento acordado con la 
Fecam, dirigida al Sr. consejero de Empleo, Industria 
y Comercio.

(Registro de entrada núm. 3.238, de 28/5/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
3 de junio de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 2.- Preguntas orales en pleno

	 2.3.- De la Sra. diputada D.ª María del Mar Julios 
Reyes, del GP Coalición Canaria (CC), sobre avances del 
Plan de Embellecimiento acordado con la Fecam, dirigida 
al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 3 de junio de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª María del Mar Julios Reyes, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Excmo. Sr. consejero de 
Empleo, Industria y Comercio, para su respuesta ante el 
Pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cuáles son los avances del Plan de Embellecimiento 
acordado con la Fecam, especialmente en la isla de 
Gran Canaria?
	 Canarias, a 27 de mayo de 2010.- La diputada, María 
del Mar Julios Reyes.

7L/PO/P-1206 De la Sra. diputada D.ª María Australia 
Navarro de Paz, del GP Popular, sobre el ajuste 
presupuestario para 2011, dirigida al Sr. vicepresidente 
del Gobierno y consejero de Economía y Hacienda.

(Registro de entrada núm. 3.295, de 2/6/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
3 de junio de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 10.- Asuntos tratados fuera del orden del día

	 Preguntas orales en pleno

	 10.1.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro 
de Paz, del GP Popular, sobre el ajuste presupuestario 
para 2011, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y 
consejero de Economía y Hacienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 3 de junio de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª M.ª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. vicepresidente y consejero de Economía y Hacienda 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿En qué capítulos se centrará el ajuste presupuestario 
para 2011?
	 Canarias, a 2 de junio de 2010.- La diputada Grupo 
Parlamentario Popular, Mª Australia Navarro de Paz.
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7L/PO/P-1207 Del Sr. diputado D. Miguel Cabrera 
Pérez-Camacho, del GP Popular, sobre ejecución de los 
Presupuestos Generales de la CAC del ejercicio 2009, 
dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero 
de Economía y Hacienda.

(Registro de entrada núm. 3.296, de 2/6/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
3 de junio de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 10.- Asuntos tratados fuera del orden del día

	 Preguntas orales en pleno

	 10.2.- Del Sr. diputado D. Miguel Cabrera Pérez-
Camacho, del GP Popular, sobre ejecución de los 
Presupuestos Generales de la CAC del ejercicio 2009, 
dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de 
Economía y Hacienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 3 de junio de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Miguel Cabrera Pérez-Camacho, diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. vicepresidente y consejero de Economía y Hacienda 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Cómo valora la ejecución de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias 
correspondientes al ejercicio 2009?
	 Canarias, a 2 de junio de 2010.- El diputado Grupo 
Parlamentario Popular, Miguel Cabrera Pérez-Camacho.

7L/PO/P-1208 De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo 
González, del GP Popular, sobre recaudación de los 
tributos del Régimen Económico y Fiscal en el primer 
cuatrimestre de 2010, dirigida al Sr. vicepresidente del 
Gobierno y consejero de Economía y Hacienda.

(Registro de entrada núm. 3.297, de 2/6/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
3 de junio de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 10.- Asuntos tratados fuera del orden del día

	 Preguntas orales en pleno

	 10.3.- De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo 
González, del GP Popular, sobre recaudación de los 
tributos del Régimen Económico y Fiscal en el primer 
cuatrimestre de 2010, dirigida al Sr. vicepresidente del 
Gobierno y consejero de Economía y Hacienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 3 de junio de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Dª. Águeda Montelongo González, diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. vicepresidente y consejero de Economía y Hacienda 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Cuál ha sido la recaudación de los tributos 
correspondientes al Régimen Económico y Fiscal (REF) 
durante el primer cuatrimestre de 2010?
	 Canarias, a 2 de junio de 2010.- La diputada Grupo 
Parlamentario Popular, Águeda Montelongo González.
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7L/PO/P-1209 Del Sr. diputado D. Fernando Figuereo 
Force, del GP Popular, sobre beneficios para los celíacos 
por la exención en el Arbitrio sobre Importaciones y 
Entregas de Mercancías, dirigida al Sr. vicepresidente 
del Gobierno y consejero de Economía y Hacienda.

(Registro de entrada núm. 3.298, de 2/6/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
3 de junio de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 10.- Asuntos tratados fuera del orden del día

	 Preguntas orales en pleno

	 10.4.- Del Sr. diputado D. Fernando Figuereo Force, 
del GP Popular, sobre beneficios para los celíacos por la 
exención en el Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de 
Mercancías, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y 
consejero de Economía y Hacienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 3 de junio de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Fernando Figuereo Force, diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. vicepresidente y consejero de Economía y Hacienda 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Qué beneficios va a conllevar para los celíacos de 
la Comunidad Autónoma de Canarias la Resolución de 
la Consejería de Economía y Hacienda de 12 de mayo 
de 2010, relativa a la exención en el Arbitrio sobre 
Importaciones y Entregas de Mercancías (AIEM)? 
	 Canarias, a 2 de junio de 2010.- El diputado Grupo 
Parlamentario Popular, Fernando Figuereo Force.

7L/PO/P-1210 De la Sra. diputada D.ª Rosa Guadalupe 
Jerez Padilla, del GP Socialista Canario, sobre el 
aumento de paro de la juventud, dirigida al Sr. consejero 
de Empleo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 3.299, de 2/6/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
3 de junio de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 10.- Asuntos tratados fuera del orden del día

	 Preguntas orales en pleno

	 10.5.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Guadalupe Jerez 
Padilla, del GP Socialista Canario, sobre el aumento de 
paro de la juventud, dirigida al Sr. consejero de Empleo, 
Industria y Comercio.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 3 de junio de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Rosa Guadalupe Jerez Padilla, diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 173 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Empleo, Industria y 
Comercio, para su respuesta oral ante el Pleno de la 
Cámara.

Pregunta

	 ¿Qué medidas ha puesto en marcha el Gobierno para 
paliar el aumento de paro de la juventud canaria?
	 Canarias, a 25 de mayo de 2010.- La diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Rosa 
Guadalupe Jerez Padilla.
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7L/PO/P-1211 De la Sra. diputada D.ª Rosa Guadalupe 
Jerez Padilla, del GP Socialista Canario, sobre los 
CEIP Ángel Moreno y Poeta García Cabrera, de 
Vallehermoso, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 3.300, de 2/6/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
3 de junio de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 10.- Asuntos tratados fuera del orden del día

	 Preguntas orales en pleno

	 10.6.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Guadalupe Jerez 
Padilla, del GP Socialista Canario, sobre los CEIP Ángel 
Moreno y Poeta García Cabrera, de Vallehermoso, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 3 de junio de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Rosa Guadalupe Jerez Padilla, diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 173 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante el Pleno 
de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cuáles son los motivos por los que la consejería 
hace desaparecer los CEIP “Ángel Moreno” y el “Poeta 
García Cabrera” del municipio de Vallehermoso?
	 Canarias, a 26 de mayo de 2010.- La diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Rosa 
Guadalupe Jerez Padilla.

7L/PO/P-1212 De la Sra. diputada D.ª María Eulalia 
Guerra de Paz, del GP Socialista Canario, sobre 
implantación y puesta en funcionamiento de la nueva 
oficina judicial, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, 
Justicia y Seguridad.

(Registro de entrada núm. 3.301, de 2/6/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
3 de junio de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 10.- Asuntos tratados fuera del orden del día

	 Preguntas orales en pleno

	 10.7.- De la Sra. diputada D.ª María Eulalia Guerra 
de Paz, del GP Socialista Canario, sobre implantación 
y puesta en funcionamiento de la nueva oficina judicial, 
dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia y 
Seguridad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 3 de junio de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Eulalia Guerra de Paz, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 173 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Presidencia, Justicia y 
Seguridad, para su respuesta oral ante el Pleno de la 
Cámara.

Pregunta

	 ¿Qué medidas ha adoptado su consejería para la 
futura implantación y puesta en funcionamiento de la 
nueva oficina judicial?
	 Canarias, a 2 de junio de 2010.- La diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, Eulalia Guerra de 
Paz.
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7L/PO/P-1213 Del Sr. diputado D. Francisco Manuel 
Fajardo Palarea, del GP Socialista Canario, sobre 
implantación y puesta en funcionamiento del programa 
Atlante II, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, 
Justicia y Seguridad.

(Registro de entrada núm. 3.302, de 2/6/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
3 de junio de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 10.- Asuntos tratados fuera del orden del día

	 Preguntas orales en pleno

	 10.8.- Del Sr. diputado D. Francisco Manuel Fajardo 
Palarea, del GP Socialista Canario, sobre implantación 
y puesta en funcionamiento del programa Atlante II, 
dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia y 
Seguridad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 3 de junio de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Manuel Fajardo Palarea, diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 173 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta, al Sr. consejero de Presidencia, Justicia y 
Seguridad, para su respuesta oral ante el Pleno de la 
Cámara.

Pregunta

	 ¿Qué medidas ha adoptado su consejería pare resolver 
los problemas generados por la implantación y puesta en 
funcionamiento del programa Atlante II?
	 Canarias, a 2 de junio de 2010.- El diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, Francisco Manuel 
Fajardo Palarea.

7L/PO/P-1216 De la Sra. diputada D.ª María Dolores 
Padrón Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre 
aplicación de los decretos de la nueva Ley del Aborto, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 3.306, de 2/6/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
3 de junio de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 10.- Asuntos tratados fuera del orden del día

	 Preguntas orales en pleno

	 10.11.- De la Sra. diputada D.ª María Dolores Padrón 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre aplicación 
de los decretos de la nueva Ley del Aborto, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 3 de junio de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª María Dolores Padrón Rodríguez, diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 173 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Sanidad, para su respuesta 
oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Por qué afirma usted que la aplicación de los 
decretos que regularán la nueva Ley del Aborto va a 
crear inseguridad jurídica?
	 Canarias, a 2 de junio de 2010.- La diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, María Dolores 
Padrón Rodríguez.
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7L/PO/P-1217 Del Sr. diputado D. Francisco Hernández 
Spínola, del GP Socialista Canario, sobre supresión de 
cuatro consejerías, dirigida al Sr. vicepresidente del 
Gobierno.

(Registro de entrada núm. 3.309, de 3/6/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
3 de junio de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 10.- Asuntos tratados fuera del orden del día

	 Preguntas orales en pleno

	 10.12.- Del Sr. diputado D. Francisco Hernández 
Spínola, del GP Socialista Canario, sobre supresión de 
cuatro consejerías, dirigida al Sr. vicepresidente del 
Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 3 de junio de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Hernández Spínola, diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 173 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta, al Sr. vicepresidente del Gobierno de Canarias, 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cuándo va a plantear el Gobierno de Canarias la 
supresión de cuatro consejerías?
	 Canarias, a 3 de junio de 2010.- El diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Francisco 
Hernández Spínola.

7L/PO/P-1218 Del Sr. diputado D. Francisco Hernández 
Spínola, del GP Socialista Canario, sobre contratación 
de servicio para prestar apoyo técnico al Gabinete de 
Prensa de la Consejería de Economía y Hacienda, 
dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 3.310, de 3/6/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
3 de junio de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 10.- Asuntos tratados fuera del orden del día

	 Preguntas orales en pleno

	 10.13.- Del Sr. diputado D. Francisco Hernández 
Spínola, del GP Socialista Canario, sobre contratación de 
servicio para prestar apoyo técnico al Gabinete de Prensa 
de la Consejería de Economía y Hacienda, dirigida al 
Sr. vicepresidente del Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 3 de junio de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Hernández Spínola, diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 173 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta, al Sr. vicepresidente del Gobierno de Canarias, 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Considera adecuado convocar un procedimiento 
abierto para contratar un servicio consistente en prestar 
apoyo técnico al Gabinete de Prensa de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por importe de 153.000 euros?
	 Canarias, a 3 de junio de 2010.- El diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Francisco 
Hernández Spínola.
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7L/PO/P-1219 De la Sra. diputada D.ª María Australia 
Navarro de Paz, del GP Popular, sobre contratación 
de servicio de apoyo técnico al Gabinete de Prensa, 
dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero 
de Economía y Hacienda.

(Registro de entrada núm. 3.312, de 3/6/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
3 de junio de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 10.- Asuntos tratados fuera del orden del día

	 Preguntas orales en pleno

	 10.14.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro 
de Paz, del GP Popular, sobre contratación de servicio 
de apoyo técnico al Gabinete de Prensa, dirigida al 
Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía 
y Hacienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno. 

	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 3 de junio de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª M.ª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. vicepresidente y consejero de Economía y Hacienda 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Piensa contratar la Consejería de Economía y Hacienda 
un nuevo servicio de apoyo técnico al Gabinete de Prensa?
	 Canarias, a 3 de junio de 2010.- La diputada Grupo 
Parlamentario Popular, Mª Australia Navarro de Paz.
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